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GOBIERNO DEL ESTADO
———

PODER EJECUTIVO

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Xalapa-Enríquez, Agosto 21 de 2013
Oficio número 222/2013

Javier Duarte de Ochoa, Gobernador del Estado Libre y So-
berano de Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus habitantes
sabed:

Que la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado se ha servido dirigirme el siguiente Decreto
para su promulgación y publicación:

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA
PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO
DE LA LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIE-
REN LOS ARTÍCULOS 38, 41 FRACCIÓN X Y 84 DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 23 DE LA LEY REGLAMENTA-
RIA DEL ARTÍCULO 84 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DEL ESTADO EN MATERIA DE REFORMAS CONSTITUCIO-
NALES PARCIALES; 42 FRACCIÓN XII Y 47 SEGUNDO PÁ-
RRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO;
75, 77 Y 79 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTE-
RIOR DEL PODER LEGISLATIVO; Y PREVIA LA APROBA-
CIÓN DEL PLENO DE ESTA SOBERANÍA EN DOS PERIODOS
DE SESIONES ORDINARIAS SUCESIVOS, ASÍ COMO DE LA
MAYORÍA DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD,
DECLARA  APROBADO EL SIGUIENTE:

D E C R E T O   NÚMERO   871

QUE ADICIONA Y REFORMA DIVERSAS DISPOSICIO-
NES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LI-
BRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA
LLAVE

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un párrafo tercero al
artículo 6, con el corrimiento del actual a párrafo cuarto; y se
reforma la fracción IV del artículo 33, ambos preceptos de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz
de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue:

Artículo 6. …

…

El Estado promoverá, en la medida de los recursos
presupuestales disponibles, el acceso universal a internet y otras
tecnologías de la información y las comunicaciones emergen-
tes, con un enfoque prioritario a la población con rezago social.

Los habitantes del Estado gozarán del derecho a la informa-
ción.  La ley establecerá los requisitos que determinarán la pu-
blicidad de la información en posesión de los sujetos obligados
y el procedimiento para obtenerla, así como la acción para corre-
gir o proteger la información confidencial.  El derecho de réplica
será ejercido en los términos dispuestos por la Ley.

Artículo 33. …

I. a III. …

IV. Legislar en materia de educación; de cultura y deporte; pro-
fesiones; bienes, aguas y vías de comunicación de jurisdic-
ción local; de salud y asistencia social; combate al alcoho-
lismo, tabaquismo y drogadicción; de prostitución; de de-
sarrollo social y comunitario; de protección al ambiente y de
restauración del equilibrio ecológico; de turismo; de desa-
rrollo regional y urbano; de desarrollo agropecuario, fores-
tal y pesquero; de comunicación social; de municipio libre;
de relaciones de trabajo del Gobierno del Estado o los ayun-
tamientos y sus trabajadores; de promoción al acceso uni-
versal a internet y otras tecnologías de la información y las
comunicaciones emergentes; de responsabilidades de los
servidores públicos; de planeación para reglamentar la for-
mulación, instrumentación, control, evaluación y actualiza-
ción del Plan Veracruzano de Desarrollo, cuidando que la
planeación del desarrollo económico y social sea democráti-
ca y obligatoria para el poder público; así como expedir las
leyes, decretos o acuerdos necesarios al régimen interior y
al bienestar del Estado; sin perjuicio de legislar en los demás
asuntos de su competencia.

V. a XL. …

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Go-
bierno del Estado.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se
opongan a este Decreto.
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DADO EN LA SALA DE SESIONES VENUSTIANO
CARRANZA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA
LXII LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ES-
TADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ
DE IGNACIO DE LA LLAVE, A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

EDUARDO ANDRADE SÁNCHEZ
       DIPUTADO PRESIDENTE

Rúbrica.

JESÚS DANILO ALVÍZAR GUERRERO
  DIPUTADO SECRETARIO

Rúbrica.

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49
fracción II de la Constitución Política del Estado, y en cum-
plimiento del oficio SG/001742 de los diputados presidente
y secretario de la Sexagésima Segunda Legislatura del Hono-
rable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cum-
plimiento. Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los vein-
tiún días del mes de agosto del año dos mil trece.

A t e n t a m e n t e

Sufragio efectivo. No reelección

Dr. Javier Duarte de Ochoa
Gobernador del Estado

Rúbrica.
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A V I S O

A los juzgados se les solicita de la manera más atenta que sus órdenes
de impresión sean legibles, con la finalidad de no causar

contratiempos a los usuarios.

La Dirección



Página 4 GACETA OFICIAL Jueves 29 de agosto de 2013

Tarifa autorizada por el pleno del H. Congreso del Estado de acuerdo
con el Decreto 263 que reforma la Ley 249 de la Gaceta Oficial

SALARIOS COSTO EN PESOS
PUBLICACIONES MÍNIMOS INCLUIDO EL 15% PARA

EL FOMENTO A LA
EDUCACIÓN

0.034 $ 2.40

0.023 $ 1.62

6.83 $ 482.11

2.10 $ 148.23

  SALARIOS COSTO EN PESOS
   MÍNIMOS INCLUIDO EL 15% PARA

EL FOMENTO A LA
EDUCACIÓN

2 $ 141.17

5 $ 352.94

6 $ 423.52

4 $ 282.35

0.57 $ 40.23

15 $ 1,058.81

20 $ 1,411.74

8 $ 564.70

11 $ 776.46

1.50 $ 105.88

A) Edicto de interés pecuniario como prescripciones
positivas, denuncias, juicios sucesorios, aceptación de
herencia, convocatorias para fraccionamientos, palabras
por inserción.

B) Edictos de interés social como: cambio de nombre, póliza
de defunción, palabra por inserción.

C) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial.

D) Sentencias, resoluciones, deslindes de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una
plana tamaño Gaceta Oficial.

VENTAS

A) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas.

B) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas.

C) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas dieciséis
planas.

D) Número Extraordinario.

E) Por hoja certificada de Gaceta Oficial.

F) Por un año de suscripción local pasando a recogerla.

G) Por un año de suscripción foránea.

H) Por un semestre de suscripción local pasando a recogerla.

I) Por un semestre de suscripción foránea.

J) Por un ejemplar normal atrasado.

SALARIO MÍNIMO VIGENTE $ 61.38  M.N.
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